
ORDENANZA Nº 1390/00 
  

Tema: Préstamos personales 
Sanción: 12 de diciembre de 2000. 

Derogada por Ord. 1575/02 
  

VISTO: 
  
Las facultades conferidas por el artículo 81º de la Ley Orgánica de Municipalidades 
Nº 236/84; y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que son varias las entidades oficiales y/o privadas que ofrecen al personal de la 

administración pública créditos personales a distintas tasas de interés; 
que uno de los condicionantes que dichas entidades solicitan, es la posibilidad de 

realizar descuentos por haber del personal municipal que sea beneficiario de los 

préstamos; 
que lo solicitado es posible de realizar por el Departamento Ejecutivo Municipal, 

desde el punto de vista administrativo siempre y cuando no se comprometa al 
municipio como garante de las operaciones; 
que al permitirle al personal optar por la entidad que le otorgue mejores 
condiciones de financiamiento, estaríamos brindándole una herramienta de le 

permita mejorar su situación económica dentro de parámetros financieros 
aceptables. 
  
POR ELLO: 
  

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
DICTA LA SIGUIENTE 

  
ORDENANZA: 

  
Art. 1º) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar los actos 

administrativos correspondientes con las entidades crediticias oficiales y/o privadas 
que ofrezcan al personal municipal créditos personales en la modalidad de 

descuento por haber. 
  
Art. 2º) El Departamento Ejecutivo Municipal en ningún caso será garante solidario 

de los créditos ante la entidad crediticia. 
  
Art. 3º) DE FORMA. 
  
RIO GRANDE, 12 DE DICIEMBRE DE 2000. 


